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PROVINCIA DE ALBACETE 

Todos los productos de esía provincia están emplazados en I . g. 18, excepto 
cuando se indique otro emplazamiento. 

El representante general de sus expositores es D. Vicente P. de Viza. 

SECCIÓN i." 

GRUPO i.'- CLASE 1." 

1018 — Diputación provincial 
de Albacete.— Un frasco canuto de 
langosta y un frasco de diablillos ene
migos de la langosta. 

CLASE 3.* 

1019 — Ibáñez Vi l legas (Enri
que), A Ibacete.— Seis cajas de insectos 
disecados, procedentes de dicha ca
pital. 

CLASE 6." 

1020 — Ibáñez (Juan de Dios), Al
bacete.— Maderas. 

1021 — Flores (Agustín), Peñas
cosa.— Una muestra de madera de 
roble, y una de encina para la cons
trucción de carruajes. 

1 0 2 2 — Lorenzo (Pascual), Bala-
zote.— Una muestra de madera de 
olmo para la construcción de ca
rruajes. 

1023 — Prada (Herederos de Rosa 
de la), La Roda.— Una muestra de 
corteza de mata «rubia.» 

GRUPO 2 . ° - CLASE 8.» 

1024 — Carcelen (Pedro), Chin
chilla.— Dos frascos greda manteca. 

1025 — Comisión provincial de 
Albacete.— Diez y ocho ejemplares 
de piedra de sillería y ornamentación. 

1026 — Jayó (José), A Ibacete.— 
Una lápida de mármol negro de Bél

gica con relieves, y una de mármol 
blanco de España. 

1027 — Martínez (Francisco), Ca
sas de Juan Núñez. — Una muestra de 
piedra labrada para construcciones. 

1028 — Ochando Valera(Andrés), 
Fuentealvilla.— Un frasco de yeso 
cristalizado, y dos en polvo calcinado. 

1029 — Sociedad Anónima de 
Jumilla, Jumilla. — Un frasco apo-
tito y otro fosfato de cal. 

1030 — Ibáñez (Juan de Dios), Al
bacete.— Amonitis y otros. 

CLASE 10.a 

1031 — Massá (José María), A Ica-
raz.— Dos muestras de mineral ferru
ginoso. 

1 0 3 2 — Sillo (Antonio), Hellin.— 
Dos muestras de mineral ferruginoso. 

CLASE 11." 

1033—Ayuntamiento de Higue-
ruela.— Cuatro frascos con tierra 
para la fabricación de los objetos de 
loza. 

1034 — Massó (Natalio), Albacete. 
—Un frasco con tierra blanca molida, 
y una muestra sin moler. 

1035 — Navarro Fr ías (Escolás
tico). Elche de la Sierra.— Dos fras
cos con Kaolín. 

1036 — Perijaa (Marqués de), He
llin.—Un fraseo con azufre, 1.* fusión, 
otro de la capa, otro de la capa con
cha y dos de flor de azufre. 
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1037 — Ibáñez (Juan de Dios), 
Albacete.— Azufres. 

CLASE 12.* 

1038 — Ayuntamiento de Casas 
de Ves.— Dos botellas de agua ver
mífuga de la Saboreja. 

1039 — Ayuntamiento de Y e s -
te.— Tres botellas con aguas medici
nales de Tus. 

1040 — Jura (Marqués de), Villa-
toya. — Seis botellas con agua del 
nacimiento de los baños, y cinco con 
agua de las lombrices. 

1041 — Massá (José Maria), Alca
raz. — Cinco botellas con agua sulfa
tada ferruginosa. 

SECCIÓN 3 . a 

GRUPO 5.°- CLASE 51.* 

1042 — Pérez (Juan Pascual), Vi-
llumala.— Unas tijeras de podar. 

CLASE 6í.» 

1043 — Escobar (Fernando), La 
Roda. Dos frascos de zumaque molido, 
uno cernido, y una muestra de zuma
que en rama. 

CLASE 76.* 

1044 — Ayuntamiento de Chin
chilla. —Un tubo grande, uno regular 
y uno pequeño. 

SECCIÓN 4." 

GRUPO 8.°- CLASE 106.a 

1045 — E s c u e l a n o r m a l d e 
Maestros de Albacete.— Programas 
de este establecimiento. 

1046 — Inst i tuto provincial de 
segunda enseñanza de Albacete. 
— Memorias del Establecimiento. 

CLASE 120.* 

1047 — Agrar (Miguel), Albacete. 
— Dos frascos con trigo candeal, dos 
con trigo recio, y uno con jeja colo
rada. 

1048 — A l í a r o Saavedra (Ga-
* 

briel), Balazote.— Frascos con trigo 
candeal, fino, negrillo, macandón, 
jeja, platilla y otro con habichuela 
fina. 

1049 — Almendros (Manuel), Al
bacete.— Un frasco con avena de 
secano y otro con cebada de riego. 

1050 — Alonso Zavala (José), 
Balazote.— Dos frascos con cebada,y 
otros dos con avena de riego. 

1051 — Amores García (Julián), 
Elche de la Sierra.— Frascos con 
trigo enano, candeal secano, jeja, y 
otro con maíz blanco. 

1052 — Arcángel (Eduardo), Al
bacete.— Varios frascos conteniendo 
maíz blanco, trigo candeal blanco, 
jeja colorada, cebada y centeno. 

1053 — Arce (Enrique), Villarro-
bledo.— Diez frascos con trigo can
deal fino. 

1054 — Archillas (Ricardo), A Iba-
cete.— Dos frascos con trigo candeal, 
y otro con cebada. 

1055 — A r e n a s (Juan Antonio), 
Muriera.— Dos frascos con trigo can
deal. 

1056 — Arucero Alcañiz (Venan
cio), Motilleja.— Un frasco con trigo 
candeal. 

1057 — Atienza (Juan Antonio), 
Tarazona.— Dos frascos con trigo 
candeal. 

1058 — Ayuntamiento de Chin
chilla.— Una muestra de arozur ó 
regaliz. 

1059 — Ayuntamiento de La 
Roda.— Una muestra de arozur ó 
regaliz. 

1060 — Baillo (Manuel), Alcaraz. 
— Dos frascos con trigo candeal. 

1061 — B a l l e s t e r o s (Arturo), 
Chinchilla.— Un frasco con maíz de 
secano. 

1062 - B a l l e s t e r o s (Daniel), 
Chinchilla.— Cuatro frascos con trigo 
candeal fino, y otro claro. 

1063 — Belmar (Antonio), A Ipera. 
— Frascos con trigo claro, candeal, 
rubión, y otro con cebada. 

2 
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1 0 6 4 — B u s t o s Mendieta(Pedro), 
Lezuza.— Un frasco con habichuelas. 

1065 — Calzada (Andrés de la), 
Jorquera. — Dos irascos con trigo 
candeal fino, dos con cañamones se
mentales, dos con maiz amarillo y 
uno con orejones. 

1066 — Camacho (Antonio), Le
zuza.— Un frasco con trigo candeal 
fino. 

1067 — Camacho (Joaquín), Yeste. 
— Dos frascos con judihuelos y uno 
con nuez de mollar. 

1068 — Cantos (Antonio), Mahora. 
— Un frasco con trigo candeal y otro 
con jeja. 

1069 — Castro (Ricardo), Albace
te.— Un frasco con trigo candeal fino, 
otro raspinegro y otro jeja. 

1070 — Caudet (Pedro), Albacete. 
— Tres frascos con trigo claro y cinco 
con candeal fino. 

1071 — Cifuentes (Juan José), Al
bacete.— Un frasco con jeja blanca. 

1 0 7 2 — Collado (Francisco), Alba
cete. — Un frasco con jeja colorada. 

1 0 7 3 — Conangla (Buenaventura), 
Albacete. — Diferentes fraseos con 
trigo candeal claro, jeja colorada, 
aven i, maiz blanco y amarillo, alu
bias y otros. 

1074 — Contreras (Pascual), Al
bacete. — Un frasco con cebollas de 
azafrán. 

1075 — Cruz Martínez (Anselmo 
'de la). Jorquera. — Un frasco con tri
go claro. 

1076 — Cuerda (Juliana), Lezuza. 
— Dos muestras de patatas semen
tadas. 

.1077 — Cuerda (Vicente), Lezuza. 
— Un frasco con trigo candeal fino. 

1 0 7 8 — Cuesta Navalón(Andrés), 
La Gineta. — Varios frasaos con trigo 
candeal secano, cebada de secano, 
avena y lentejas. 

1079 —Cuesta P iqueras (Julián), 
Motilleja. — Un frasco con cebada se
cano. 

1 0 8 0 — Descalzo Basso ls (Juan), 
Albacete. — Frascos con trigo can
deal negrillo, jeja colorada, avena, 
centeno y cebada. 

1081 — Díaz (Juan José), Elche de 
la Sierra. — Un frasco con caña
mones. 

1 0 8 2 — Díaz (Pantaleón), Balles
tero. — Un frasco con habichuelas 
morunas y otro blancas. 

1 0 8 3 — Domingo y Gómez (Car
los), Albacete. — Un frasco con trigo 
candeal y otro con jeja de secano. 

1 0 8 4 — Escobar y Campo (Ángel), 
La Roda. — Un fraseo con trigo can
deal fino. 

1085 — Escobar (Fernando), La 
Roda. — Un frasco con trigo candeal 
y otro con centeno. 

1086 — Fernández (Blas), Chin
chilla. — Dos frascos con trigo de se 
cano, dos con cebada y dos con avena. 

1087 — Fernández Rodríguez 
(Jacinto), Villarrobledo. — Dos fras
cos con trigo candeal fino, dos con 
anís y uno con cominos. 

1088 — Fernández Ripol (Luis), 
Albacete. — Un frasco con trigo can
deal y otro con cebada. 

1089 — Fernández Ferrer (Pru
dencio), Socovos. — Dos frascos con 
trigo recio y dos con maiz amarillo. 

1090 — Flores (Agustín), Peñas
cosa. — Varios frascos con trigo can
deal fino, recio, habichuelas de rega
lo blancas, garbanzos y maíz. 

1091 — Flores (Jerónimo), Chin
chilla. — Dos frascos con trigo claro 
de secano, y dos candeal. 

1092 — Fr ías (José Claudio), Elche 
de la Sierra. — Un frasco con trigo 
rojo. 

1 0 9 3 — García Gutiérrez (Car
los), Albacete. — Varios frascos con 
trigo candeal, enano, claro, jeja colo
rada, centeno y cebada. 

1094 — García (Cosme), Alpera. 
Dos frascos con trigo claro, y dos con 
candeal. 

1095 — García y hermano (Eus-
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tasio), Madrigueras. — Un frasco con 
jeja blanca. 

1096 — Garc í a B e l m o n t e (Fran
cisco), Bienservida. — Un frasco con 
maíz amarillo. 

1097 — G a r c í a B e l m o n t e (Fran
cisco), Balazote. — Un frasco con ha
bichuelas blancas. 

1098 — G a r c í a (José), Albacete.— 
Una muestra de patatas. 

1099 — G a r c í a C u t a n d a (José), 
Albacete. — Un frasco con trigo recio 
y otro con maíz amarillo. 

1100 — G a r c í a López (Juan), Al-
pera. — Un frasco con cebada de re 
gadío. 

1 1 0 1 — G a r c í a B e n í t e z (Justo), 
Lietor. — Un frasco con habichuelas 
blancas. 

1102 — G a r c í a López (Manuel), 
Alpera. — Varios frascos con trigo 
claro, candeal, cebada de regadío y 
maíz blanco. 

1 1 0 3 — G a r c í a Cebrián(Pascual) , 
Alpera. — Un frasco con trigo can
deal. 

1104 — G a r c í a López (Ramona), 
Alpera. — Tres frascos con trigo ru-
bion, cebada de regadío, y avena ne
gra de secano. 

1105 — G a r c í a López (Tomás), 
Alpera. — Cinco frascos con trigo 
candeal, claro, rubión, cebada de r e 
gadío y maíz blanco. 

1106 — G a r c í a C u t a n d a (Victo
riano), AIbacete. — Varios frascos con 
trigo candeal, blanco, cebada, maíz 
colorado y blanco. 

1107 — Gil T o r t o s a (Atanasio), 
Albacete. Varios frascos con trigo cla
ro, candeal, cebada, avena y garban
zos del país. 

1108 — Gil M a r t í (Pedro), Alpera. 
— Varios frascos con trigo claro, ha
bichuelas blancas, morunas, caretas 
y amarillas. 

1109 — G i m é n e z (Juan Antonio), 
Peñas de San Pedro. — Un frasco con 
trigo claro. 

1110 — G i m é n e z (Narciso), Chin

chilla. — Un frasco con trigo candeal 
de secano y otro con cebada. 

1111 — Gómez (Joaquina). Alba
cete. — Varios frascos con trigo can
deal , jeja blanca, trigo claro, jeja 
colorada, centeno y cebada. 

1112 — Gómez Garc ía (José), Po
zuelo. — Un frasco con trigo candeal 
de secano y otro con avena de secano 

1 1 1 3 — G o n z á l e z M a r t í n e z 
(Agustín), Albacete. — Un frasco con 
avena de secano. 

1114 — González (Pedro Luis), Co
tillas. — Un frasco con cañamones. 

1115 — Gotor (Matías), Villatoya. 
— Un atado de maíz. 

1116 — G r a n e r o (José María), 
Chinchilla. — Dos frascos con trigo 
candeal de secano. 

1117 — Gullón R o d r í g u e z (José), 
Villarrobled.0. — Dos frascos con gui
jas, y dos con trigo candeal. 

1118 — H e n a r e s Blázquez (Hila
ria), Bienservida— Un frasco con cen
teno de secano, y otro con cebada de 
secano. 

1119 —Juncos M a y o r (Gregorio), 
Navas de Jorquera. — Un frasco con 
trigo candeal. 

1120 — L a n u z a Mora les (Miguel), 
Bienvenida. — Un frasco con trigo de 
secano. 

1121 —López de H a r o (Federico), 
Chinchilla. — Varios frascos con tr i 
go candeal de secano, jeja mallor
quina, cebada y avena. 

1 1 2 2 — López (Pascual), Chinchi
lla. — Un frasco con cebada de seca
no. 

1 1 2 3 — López (Pedro José), Chin
chilla.— Varios frascos con trigo cla
ro, candeal, centeno, cebada, y jeja 
mallorquina. 

1124 — López Vi l l anueva (Satu-
rio), Albacete.—Va frasco con trigo 
candeal y otro con jeja colorada. 

1125 — L o r e n t e (Juan), Albatana. 
— Varios frascos con trigo claro, ca
ñamones, habichuelas careta, blan
cas, y maíz amarillo. 
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1 1 2 6 — Lorenzo (Pascual), Bala-
zote.— Un frasco con trigo de r e 
gadío. 

1127 — Lozano (Francisco), Aiba-
cete.— Un frasco con trigo jeja co
lorada. 

1128 — Luzon Grueso (José), Al
bacete.— Varios frascos con trigo cla
ro, jeja, cebada, avena, cañamones, 
maíz rojo y habas negras. 

1129 — l l a n a s Guspi (José), Yes-
te.— Varios frascos con trigo claro, 
jeja, candeal, nuez mollar, centeno y 
judihuelos. 

1130 — Mañas Martínez (José), 
Yeste.— Un atado de maíz rotero y 
dos frascos con judihuelos. 

1 1 3 1 — Mañas Martínez (León), 
Yeste.— Varios frascos con trigo ra
cima, enano, maiz blanco y maíz 
rubio. 

1 1 3 2 — Marín Salazar (Federi
co), Hellín.— Varios frascos con trigo 
blanco, claro, candeal y maiz ama
rillo. 

1 1 3 3 — Marín (Santiago) Lezuza. 
— Un frasco con trigo enano. 

1 1 3 4 — M a r t í n e z (Francisco). 
Ballestero.— Una muestra de patatas 
francesas y otra de patatas mari
quitas. 

1135 — M a r t í n e z (Francisco), 
Ballestero.— Un frasco con maiz ama
rillo y otro rojo. 

1136 — Martínez (Santos), Alba
cete.— Varios frascos con trigo can
deal, maiz amarillo, cebada y avena. 

1137 — Massa (José María), Alca-
ráz.— Varios frascos con trigo can
deal fino, claro, cañamones, habas, 
habichuelas de riñon y maiz rojo. 

1138 - Massó y Tebár (Natalio), 
Albacete.— Varios frascos con trigo 
candeal, recio, claro, blanco, jeja 
blanca, colorada, centeno, cañamo
nes y otros. 

1139 — Méndez (Manuel), Alba
cete.— Un frasco con trigo enano, y 
otro con jeja blanca. 

1140 — Merenciano (José), Elche 
de la Sierra.— Un frasco con trigo 
jeja plantilla, y otro con centeno. 

DE BARCELONA. — 1888. 

1 1 4 1 — Mingues Royo (Fernan
do), Casas de Juan Núñez.— Un frasco 
con trigo jeja colorado. 

1 1 4 2 — Molina (Ignacio), Mahora. 
— Un frasco con guijas y otro con 
lentejas. 

1 1 4 3 — Molins (Marqués de) Al
bacete.— Varios frascos con trigo 
candeal fino, jeja blanca y colorada. 

1 1 4 4 — Moreno (Gerónimo), Chin
chilla.— Varios frascos con trigo cla
ro, avena de secano, trigo candeal, 
jeja colorada y otros. 

1145 — Moreno (Joaquín), Chin
chilla.— Dos frascos con trigo can
deal de secano y uno con cebada. 

1 1 4 6 — M u l e r o (Juan Ramón), 
Yeste.— Dos frascos con trigo claro. 

1147 — Muñoz (Germán), Alcaráz. 
— Un frasco con trigo candeal. 

1148 — Muro (Juan), Albacete.— 
Un frasco con trigo claro y otro con 
cebada de secano. 

1149 — Navarro (Claudio María), 
Bienservida.— Varias muestras de tri
go candeal, claro, jeja colorada y 
alubias blancas. 

1150 — Navarro (Pedro José), La 
Gineta.— Varios frascos con trigo 
candeal secano, avena, cebada y chí
charos ó guisantes. 

1151 — N a v a r r o C u e r d a (Vi
cente), Bienvenida.— Dos frascos con 
maiz blanco. 

1 1 5 2 — N e g r ó n (Agustín), Chin
chilla.— Dos frascos con trigo y dos 
con cebada de secano. 

1 1 5 3 — N ú ñ e z Robles (Fernan
do), Chinchilla.— Varios frascos con 
trigo fino, claro, cebada de secano y 
avena. 

1154 — N ú ñ e z (Genara), Chinchi
lla.— Un frasco con cebada y dos con 
avena de secano. 

1155 — N ú ñ e z F l o r e s (Pedro), 
Chinchilla,— Varios frascos con trigo 
recio, claro, candeal, jeja colorada, 
maiz amarillo y otros varios. 

1156 — Ocaña (Antonio), Paterna. 
— Un frasco con habichuelas blancas 
y otro con caretas. 
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1157 — O c h a n d o V a l e r a (An
drés), Fucntealvilla.— Varios frascos 
con trigo claro, candeal, jeja, cebada 
y cañamones. 

1158 — Ochando Alarcón (Juan), 
Casas de Juan Nuñez.— Un frasco con 
trigo claro y otro con jeja colorada. 

1159 — Ochando Alarcón (Pas
cual), Casas de Juan Núñez.— Un 
frasco con trigo candeal y otro con 
jeja. 

1160 — Olivas (Juan Andrés), Al
bacete.— Un frasco con trigo candeal 
fino y otro con maíz blanco. 

1161 — Olivas (Regino), Albacete. 
— Un frasco con maíz amarillo. 

1 1 6 2 — Palacios (Juan Antonio), 
Hoya Gonzalo.— Tres frascos con tri
go claro, candeal y candeal negrillo. 

1163 — Pardo (Isabel), Lezuza.— 
Un frasco con cebada y otro con maíz 
blanco. 

1 1 6 4 — Parras (Enrique), Hellin. 
— Varios frascos con trigo claro, 
enano, claro de regadío, maíz blanco, 
y maíz blanco en mazorcas. 

1165 — Pérez (Ángel), Yeste.— Va
rios frascos con trigo enano, jeja, 
claro y racional. 

1166 — Picaro (Juan), Albacete.— 
Un frasco con trigo macandón y otro 
con maíz. 

1167 — Prete l (Antonio), Bienser-
vida.— Un frasco con garbanzos. 

1168 — Puigmoltó (Pascual), Al-
mansa.— Dos frascos con trigo rojo. 

1169 — Ramírez (Antonio), Pozo-
Cañada.— Un frasco con trigo claro 
y dos con candeal. 

1170 — R a m o s (José), Alpera.— 
Una muestra de peros helados. 

1171 — Regalado Pérez (Grego
rio), Casas-Ibáñez.— Dos frascos con 
cebada de secano. 

1172 — Robles Bruno (Fernan
do), Chinchilla — Varios fraseos con 
trigo fino, claro, cebada y avena de 
secano. 

1173 — Romero (Rufino), Balles
tero.— Un frasco con trigo candeal. 

1174 — Royo (Francisco), Valde-
ganga.— Varios frascos con trigo re
cio, cañamones y alubias morunas. 

1175 — Royo (Juan José), Higue-
ruela.— Tres frascos con garbanzos, 
trigo candeal y claro. 

1176 — Royo Jara (Pedro), Alpe
ra.— Un frasco con alubias careta. 

1177 — Ruiz (José Antonio), Nér-
pio.— Dos frascos con nueces. 

1178 — Ruiz de la Prada (Here
deros de Rosa), La Roda.— Tres fras
cos con trigo jeja blanco, centeno y 
cebada. 

1179 — Saavedra (Manuel), Alba-
cete.— un fraseo con trigo candeal. 

1180 — S a i z P a r d o (Manuel), 
Chinchilla.— Varios frascos con trigo 
candeal, centeno y cebada de secano. 

1181 — Sánchez (José), Albacete. 
— Dos frascos con trigo candeal. 

1182 — Sánchez Garcia (José), 
Chinchilla.— Tres frascos con trigo 
de secano, candeal y avena. 

1183 — Sánchez Garrigos (José), 
Alpera.— Un fraseo con trigo claro, y 
otro con alubias careta. 

1184 — Sánchez Garrigos (Mi
guel), Albacete.— Un frasco con trigo 
claro y otro con habichuelas careta. 

1185 — Santoyo (Edelmira), Yes-
te.— Dos frascos con trigo jeja, y dos 
can mascuñan. 

1186 — Serna (Rafael) Albacete.— 
Una muestra de patatas sementales. 

1187 — S e r r a V a l c a r c e r (Ma
nuel), Hellín.— Varios frascos con 
maiz blanco, cebadilla de arroz y ce
badilla de arroz descascarillado. 

1188 Simarro (Miguel), Tarazona. 
— Dos frascos con piñones semen
tales. 

1189 — S o r i a n o (Encarnación). 
Albacete.— Un frasco con lentejas. 

1190 — Soriano Alcázar (Ginés), 
Chinchilla.— Un frasco con cebada 
de secano. 

1191 — Tebar (Diego), Chinchilla. 
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— Varios frascos con trigo recio, jeja 
blanca, colorada, maíz amarillo, ce
bada y avena. 

1192 — Tendero Pardo (Fran
cisco), Chinchilla.— Un frasco con 
habichuelas, y otro con maíz grueso. 

1193 — Teruel Vi l laescusa (Jo
sé), Alpera.— Un frasco con trigo 
candeal, y otro con cebada de secano. 

1194 — Toledo (Antonio), Chinchi
lla.— Dos frascos con trigo candeal, y 
otros dos con cebada de secano. 

1195 — Tolsada (Manuel), Alba
cete.— Un frasco con trigo candeal, y 
otro claro. 

1196 — Urrea (José León), Fuen
santa.— Varios frascos con trigo jeja, 
candeal fino y cebada. 

1197 — U r r e a (Pelegrín), Fuen
santa.— Dos frascos con trigo can
deal fino. 

1198 — Vil laescusa Rubio (José), 
Alpera.— Tres frascos con trigo can
deal, claro y cebada de secano. 

1199 — Vi l laescusa (Pedro Anto
nio), Alpera.— Tres frascos con trigo 
candeal, claro y cebada de secano. 

1200 — Vi l laescusa (Prudencio), 
Alpera.— Varios frascos con trigo 
claro, candeal, cebada, avena y maíz 
rosero. 

1201 — Villora (Mateo), Jorquera. 
— Tres frascos con cañamones, ha
bichuelas perlas y caretas. 

1 2 0 2 — Villota (José) Albacete.— 
Varios fraseos con trigo claro, can
deal, jeja, cebada y avena. 

1203 — Tbáñez(Juan de Dios), Al
bacete.— Varios frascos contrigocan-
deal, blanco, negrillo, jeja colorada, 
cebada y otros. 

CLASE 121.a 

1204 —Acacio (José), Tarazona.— 
Cuatro botellas de vino tinto de mesa. 

1205 — Agui lar (Vicente), Alca
raz. — Dos botellas de vino tinto. 

1206 — Alcázar (Arturo) Chinchi
lla. — Cuatro botellas de vino claro. 

1207 — Alcázar (Francisco), Chin
chilla.— Una botella de vino claro. 

1208 — A m o r e s García (Julián), 
Elche de la Sierra.— Una botella de 
aceite común de olivas. 

1209 — Amorós (Onofre), Caude-
te.— Seis botellas de vino natural del 
país. 

1210 — Andújar (Blas), Jorquera. 
— Una botella de vino tinto común. 

1211 — Andújar (Juan Antonio), 
Jorquera.— Dos botellas de vino t in
to común. 

1 2 1 2 — Arce (Enrique), Villarro-
bledo.— Dos botellas de vino mosca
tel seco. 

1 2 1 3 — Armero Cuesta (Juan), 
Motilleja.— Una botella de vino de 
pasto. 

1 2 1 4 — Armero Cabañero (Lu
cas), Motilleja.— Dos botellas de vino 
común. 

1215 — Arnedo (Fernando), Alpe
ra.— Una botella de vino de trullo. 

1216 — Arnedo (Martín), Alpera. 
— Cinco botellas de vino tinto, para la 
exportación y dos de vino común. 

1217 — Aroca (José), Tarazona.— 
Dos botellas de vino tinto de mesa, y 
una de vino blanco añejo. 

1218 — At ienza (Abdón), Tara-
zona.— Seis botellas de vino tinto 
común. 

1219 — At ienza (José), Jorquera. 
— Una botella de vino tinto de trullo. 

1220 — At ienza Blarquer (Juan), 
Muñera.— Una botella de aceite co
mún de oliva. 

1221 — At ienza (Pedro José), Ta
razona.— Dos botellas de vino tinto 
de mesa. 

1222 — Baillo (José Vicente), Al
caraz.— Dos botellas de vino blanco y 
dos dé vino tinto. 

1223 — Bal lesteros (Daniel), Chin
chilla.— Dos botellas de vino claro. 

1224 — Bal lesteros (Fortunato), 
Chinchilla.—Una botella de vino claro 
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1225 — Baut i s ta Eomir (Juan), 
Jorquera.— Una botella de vino de 
pasto común y otra de vino de expor
tación. 

1226 — Benic io Picaro ( Juan) , 
Tarazona.— Dos botellas devino un
to de cubo, y cuatro de vino de mesa. 

1227 — Biosca Mejia (Pascual), 
Alrnansa. Dos botellas de anis de La 
Colmena, dos de anís especial aromá
tico, y dos de anís corriente. 

1228 — Butter , v iuda de Ochoa 
(Rosa), Almansa.— Tres botellas de 
vino de mesa, tres de vino tinto, y dos 
de vino blanco de uva negra. 

1229 — Calsera (Nemesio), Muñe
ra.— Dos botellas de vino tinto co
mún de 13 años y una de 18. 

1 2 3 0 — Calzada y Galindo (An
drés), Jorquera.— Cuatro botellas de 
vino tinto común. 

1 2 3 1 — Cambronero(Daniel) , Ma
drigueras.— Una botella de vino tinto 
ó clarete de mesa. 

1 2 3 2 — Campos Alfaro (Tomàs), 
Albacete.— Cuatro botellas de vino 
natural. 

1 2 3 3 — Cañadas López (Anselmo), 
Pozuelo.—Dos botellas devino común. 

1234 — Carrasco (Benigno), Mo
tilleja.— Una botella de vino tinto 
común. 

1235 — Carrasco Escobar(Rem¡-
gio), Motilleja.— Una botella de vino 
común. 

1236 — Carrión Rodenas (Pedro), 
Alborea.— Trece botellas de vino tin
to para la exportación, y seis de mesa. 

1237 — Carrión Rodenas (Vicen
te), Alborea.— Tres botellas de vino 
para la exportación. 

1238 — Castrillo (Sabas), Fuen
santa.— Una botella de vino tinto de 
mesa, y otra de blanco seco. 

1239 — Castro (Ricardo), Albace
te.— Dos botellas de vino común de 
pasto. 

1240 — Cebrián Roldan (Julián), 
Mahora.— Dos botellas de vino tinto 
fermentado en tinaja. 

1241 — Celsián Rodríguez (Eus
taquio), Pozuelo.— Dos botellas de 
vino de pasto común. 

1242 — Cervegon (Antonio), Jor
quera.— Una botella de vino tinto 
común. 

1243 — Collado (Francisco), Alba
cete.— Dos botellas de vino claro co
mún. 

1 2 4 4 — Crespo (Julián), Alcaraz. 
— Dos botellas de vino moscatel, y 
cuatro de vino tinto. 

1245 — Cruz (Anselmo de la), Jor
quera.— Dos botellas de vino claro, y 
una de tinto para la exportación. 

1246 — Cuenca de Hernández 
(Juan), A Imansa. Tres botellasde vino 
tinto. 

1247 — Díaz Martínez (Miguel), 
Caudete.— Tres botellas de vino cla
ro de mesa, y dos de espíritu de 
vino. 

1248 — Domínguez (Luis), Cán
dete.— Tres botellas de vino de em
barque. 

1249 — Dónate (José), Fuensanta. 
— Una botella de vino tinto superior. 

1250 — Escobar (Ángel),£aRorfa. 
Una botella de vino blanco y otra de 
vino tinto. 

1251 — Espinoso Rubio (Anto
nio), Hellin.— Unabotella de vino tin
to y otra de aceite de oliva. 

1252 — Fernández (Antonio), Ta
razona.— Dos botellas de vino tinto 
de mesa. 

1253 — Fernández (Blas), Chin
chilla.— Dos botellas de vino claro. 

1254 — Fernández (Jacinto), Vi-
llarrobledo.— Dos botellas de vino 
blanco, y una botella de vino tinto. 

1255 — Fernández R e y e s (Juan 
José), Yeste.— Tres botellas de vino 
tinto común. 

1256 — Fernández Royo (Juan 
José), Yeste.— Tres botellas de aceite 
de oliva. 

1257 — Fernández Ferrer (Pru
dencio), Socobos.— Dos botellas de 
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vino tinto de mesa, y una botella de 
aceite de oliva. 

1258 — Forrero (Enrique), Alman
sa.— Tres botellas de vino tinto. 

1259 — Flores Gómez (Alfonso), 
Chinchilla.— Una b o t e l l a de vino 
claro. 

1260 — F u e n t e s (Sesmes), Madri
gueras.— Una botella de vino tinto ó 
clarete de mesa. 

1261 — Gal y Navarro, Caudete.— 
Dos botellas de vino mistela. 

1 2 6 2 - Galindo (José M.a), Al-
mansa.— Dos botellas de vino mos
catel. 

1263 — Gandia Alearas (José), 
Navas de Jorquera. — Una botella de 
vino tinto común. 

1 2 6 4 — García Ortiz Hermanos , 
Villarrobledo. — Siete botellas de 
vino tinto de mesa. Una de alcohol 
de vino blanco, y otras varias. 

1265 —García Garrido (Antonio), 
Madrigueras. - Una botella de vino 
tinto ó clarete de mesa. 

1266 — García (Cosme), Alpera. 
— Dos botellas de vino claro de mesa, 
dos botellas de vino tinto de embar
que y una botella de vino claro de 
Moravia. 

1267 — García y Hermano (Eus
tasio), Madrigueras. — Cinco botellas 
de vino tinto ó clarete de mesa. 

1268 — G a r c í a (Fernando), Ma
drigueras.— Tres botellas de vino tin
to o clarete de mesa. 

1269 — García Rueca (Francisco), 
Chinchilla. — Dos botellas de vino 
tinto claro. 

1270 — García (Genaro), A Ibacete. 
—Dos botellas de vino tinto de mesa. 

1271 — G a r c í a Rubio (Ginés), 
Hellín. — Una botella de vino tinto 
común. 

1272 — G a r c í a Urrea (José), 
Fuensanta. — Una botella de vino tin
to superior. 

1273 — G a r c í a (Juan Andrés), 
Villa de Ves. — Una botella de vino 
tinto de trullo. 

1274 — García López (Juan José), 
A Ipera.—Dos botellas de vino claro sin 
reforzar, y una botella de vino común. 

1275 — García Benítez (Justo), 
Sutor. — Una botella de vino claro de 
mesa y una de vino tinto común. 

1276 — García López (Manuel), 
Alpera. — Una botella de vino claro 
común. 

1277 — G a r c í a López (Tomás), 
Alpera. — Dos botellas de vino de 
trullo. 

1278 — Gil Martí (Pedro), Alpera. 
— Dos botellas de vino claro, otra de 
vino común y otra de vino de trullo. 

1279— Giménez Villora (Andrés 
José), Jorquera. — Una botella de 
vino tinto común. 

1280 — Giménez (Narciso), Chin
chilla. — Dos botellas de vino claro. 

1281 — Ginés (Juan de Dios), Le-
zuza. — Tres botellas de vino tinto 
común. 

1 2 8 2 — Glorriaga (José), Jorque
ra. — Una botella de vino tinto de 
trullo, y una botella de vino tinto. 

1283 — Gómez García (José), Po
zuelo. — Dos botellas de vino de pasto. 

1284 — G ó m e z G a r c í a (Juan), 
Navas de Jorquera. — Una botella de 
vino tinto común. 

1285 — Gómez Peralta (Julián), 
Casas de Juan Núñez. — Dos botellas 
de vino tinto de mesa. 

1286 — Gómez (Manuel), Jorque
ra. — Una botella de vino de trullo. 

1287 — Gómez (Pedro José), Bal
sa de Ves. — Una botella de vino tinto 
común. 

1288 — González Romero (Anto
nio), Almansa. — Dos botellas de 
vino tinto de mesa y una botella 
de vino de cubo. 

1289 — González Conde (Diego), 
Mahora. — Siete botellas de vino tin
to común y tres de trullo. 

1290 — González Vergara (Mar
tin), Jorquera. — Una botella de vino 
claro común. 
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1291 — González Romero (Pe
dro), Almansa. — Dos botellas de 
vino blanco. 

1292 — Granero (Antonio), Chin
chilla. — Tres botellas de vino claro. 

1293 — Granero (José M.a), Chin
chilla. — Dos botellas de vino claro. 

1294 — Guerrero (José Ant.°), He
llín. — Dos botellas de aceite de oliva. 

1295 — Gullón (José), Villarroble-
do. — Dos botellas de vino común, 
dos de vino tinto de embarque, y una 
de vino claro de Moravia. 

1296 — Guspí (Juan), Albacete. — 
Tres botellas de vino tinto de pasto, 
y una botella de aguardiente de resi
duos. 

1297 — Herederos de D. Fran
cisco Saurano, Ca udete.— Dos bote
llas de vino rancio. 

1298 — H o y o s (Santiago), Chin
chilla. — Dos botellas de vino claro. 

1299 — Jara Descabro (Antonio), 
Casas Ibáñez. — Dos botellas de vino 
tinto común. 

1300 — Jara (Juan Tomás), Ma-
drigueras. — Tres botellas de vino 
tinto ó clarete. 

1301 — LanuzaMorales(Miguel) , 
Bienservida. — Una botella de aceite 
de oliva. 

1302 — L a O r d e n (Fernando), 
Chinchilla. — Una botella devino 
claro. 

1303 — León (Romualdo), Madri
gueras. — Dos botellas de vino tinto 
o clarete de mesa. 

1304 — L ó p e z R u i z (Antonio), 
Albacete. — Tres botellas de vino 
tinto común. 

1305 — López Cifuentes (Beni
to), Pozuelo. — Dos botellas de vino 
común. 

1306 — López Cortés (Jorge), To-
barra. — Cuatro botellas de vino tinto 
de pasto y dos de aceite de oliva. 

1307 — López ( J u a n A n t o n i o ) , 
Chinchilla. — Dos botellas de vino 
claro. 

1308 — L ó p e z Valent ín (Juan), 
Almansa. — Dos botellas de vino co
mún de mesa. 

1309 — López (Leonardo), Chin
chilla. — Dos botellas de vino claro. 

1310 — López Martínez (Miguel), 
Caudete. — Tres botellas de vino 
blanco. 

1311 — L ó p e z (Valentín), Chin
chilla. — Dos botellas de vino claro. 

1312 — Llagostera (José), Alba-
cete. — Dos botellas de vino blanco 
y dos tinto de postre, y dos de vino 
de mesa. 

1313 — L l o r é n s Hermanos , La 
Roda. — Una botella de vino para 
mezclar. 

1314 — Madrona(Juan José), Chin
chilla. — Una botella de vino claro. 

1315 — M a ñ a s Guspí (José), 
Yeste. — Dos botellas de vino tinto 
común, y dos de aceite de oliva. 

1316 — Mañas Martínez (José), 
Yeste. —Dos botellas de aceite de 
oliva. 

1317 — Mañas Martínez (León), 
Yeste. — Tres botellas de vino común, 
y dos de aceite de oliva. 

1318 — Mañas (José), Casas Ibá
ñez. — Una botella de vino tinto co
mún. 

1319 — Marco (Francisco y Salva
dor), Caudete. — Tres botellas devino 
claro y dos de aguardiente anisado. 

1320 — Marín Salazar (Federico), 
Hellín. — Una botella de aceite de 
oliva. 

1321 — Marqués de Montorla, 
A ¡mares a .—Dos botellas de vino 
tinto. 

1322 — Marqués de Molins, Al
bacete. — Dos botellas de vino mos
catel. 

1323 — M a r t í n e z (Francisco), 
Tarazona. — Dos botellas de vino tin
to de mesa. 

1324 — Martínez (Juan Miguel), 
Villa de Ves. — Una botella de vino 
tinto de pasto. 
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1325 — Martínez (Toribio), Tara-
zona. — Dos botellas de vino tinto de 
mesa. 

1326 - Martínez (Valentín), Ta
razona. — Dos botellas de vino tinto 
de mesa. 

1327 — Megías (Juan José), Al-
pera. — Una botella de vino claro. 

1328 — Méndez (Manuel), Albace
te. — Dos botellas de vino de pasto. 

1329 — Miñano Alcázar (José), 
Chinchilla. — Una botella de vino 
claro. 

1330 — Mirasol (Esteban), Tara-
zona. — Dos botellas de vino tinto de 
mesa. 

1331 — Monteagudo Galignano 
(Joaquín), Jorqueras. — Una botella 
de vino tinto, y una de vino común 
claro. 

1332 — Montero Martínez (José), 
Jorquera. — Una botella de vino cla
ro común. 

1 3 3 3 — Moragón (Diego), Tara-
zona. —Dos botellas de vino blanco, 
una de vino tinto de mesa, y una de 
aguardiente anisado doble. 

1334 — Motos Corredor (Juan), 
Fuensanta. — Una botella de vino tin
to superior. 

1335 — Muñoz Divinos, Jorquera. 
— Una botella de vino clarete. 

1336 — Navarro (Antero), Salo
bre. — Dos botellas de aceite de oliva. 

1337 — Navarro Careóles (Emi
lio), Alcaraz. — Tres botellas de vino 
tinto puro y tres de vino blanco. 

1 3 3 8 — Navarro Escobar (Fran
cisco), Motil leja. — Una botella 
de aguardiente anisado. 

1339 — N a v a r r o P a l o m a r e s 
(Juan), Bienservida. — Una botella de 
vino tinto superior. 

1340 — N a v a r r o Cuenca (To
más), Bienservida. — Una botella de 
vino tinto superior. 

1341 — N i e v e r (Maria), Hellin. — 
Una botella de aceite de oliva. 

1342 — Nues tra Señora de Be
lén, A Imansa. — Tres botellas de 
vino tinto. 

1343 — Ocaña (Antonio), Paterna. 
— Una botella de aceite de oliva. 

1344 — O c h a n d o Valera (An
drés), Fuentelebrilla. — Una botella 
de Moravia seco, otra de moscatel 
seco, y otra de tinto superior. 

1345 — Ochando Alarcón (Juan), 
Casas de Juan Núñez. — Una botella 
de vino tinto de cubo. 

1346 — Ochando Chumillas (Pe
dro), Casas Ibáñez. — Una botella de 
vino tinto de mesa. 

1347 — O r t e g a G u a r d a (Juan 
José), Jorquera. — Una botella de 
vino claro común. 

1348 — Ortiz (Bernabé), Madrigue
ras. — Dos botellas de vino tinto ó 
clarete de mesa. 

1349 — Pareja (Tomás), Tarazo
na. — Cuatro botellas de vino tinto 
de trullo. 

1350 — Pérez Cañábate (Berna
bé), Casas Ibáñez. — Una botella de 
vino tinto de mesa. 

1351 — P é r e z (Jesualdo), Boga-
rra. — Una botella de vino tinto de 
mesa. 

1352 — Pérez Ontiveros (Pedro), 
He llín. — Cuatro botellas de vino 
tinto. 

1 3 5 3 — Picazo (Celestino), Tara-
zona. — Una botella de vino tinto de 
mesa. 

1354 — Picazo (Jorge), Tarazo
na. — Dos botellas de vino tinto de 
mesa. 

1355 — Pigueras Paniagua (De
metrio), Madrigueras. — Dos botellas 
de vino tinto ó clarete de mesa. 

1356 — Pigueras Paniagua (Ga
briel), Jorquera. — Dos botellas de 
vino tinto de trullo, y una de vino 
claro. 

1357 — Pigueras (Rafael), Tara-
zona. — Una botella de vino tinto c o 
mún. 
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1358 — F i g u e r a s (Rogelio), Tara-
zona. — Una botella de vino tinto co
mún. 

1 3 5 9 — Fuigmol tó (Excmo. se
ñor D. Pascual), Almansa. — Dos bo
tellas de vino tinto. 

1 3 6 0 — Rebenga Gimeno (José), 
Caudete. — Tres botellas de vino sin 
yeso para embarque, y tres de aceite 
de oliva. 

1361 — R e b e n g a Gimeno (Pe
dro), Caudete. — Tres botellas de 
vino para embarque. 

1 3 6 2 — Redondo Sotoca (Pedro 
María), La Roda. — Una botella de 
vino blanco y otra de tinto de pasto. 

1 3 6 3 — Regalado (Gregorio), Ca
sas Ibáñez. — Una botella de vino tin
to de trullo. 

1 3 6 4 — R e q u e n a R u i z (José), 
Caudete. — Tres botellas de vino 
blanco, grado natural. 

1365 — Rodríguez López (Pedro), 
Le zuza. — Cuatro botellas de vino 
tinto común. 

1 3 6 6 — Rodríguez ( S e b a s t i á n ) , 
Elche de la Sierra.— Una botella de 
aceite de oliva. 

1367 — Royo (Francisco), Valde-
yanga.— Dos botellas de vino claro. 

1368 — Ruiz Gómez (Juan), Mo-
tilleja.— Una botella de vino común. 

1369 — Ruiz (Leoncio), Yeste.— 
Dos botellas de aceite de oliva. 

1 3 7 0 — Saiz Pardo ( M a n u e l ) , 
Chinchilla.— Dos b o t e l l a s de vino 
claro. 

1371 — Sánchez Villora (Eduar
do), Jorquera.— Dos botellas de vino 
común de 4 años. 

1 3 7 2 — Sánchez M o n t e a g u d o 
(Francisco), Jorquera.— Una botella 
de vino tinto de exportación. 

1 3 7 3 — S á n c h e z (Juan Francis
co), Jorquera.— Dos botellas de vino 
blanco. 

1 3 7 4 — Sánchez y Martínez (To
más), Fuensanta.— Una botella de 
vino blanco. 

1375 — Santoyo (Jesús), Yeste.— 
Dos botellas de aceite de oliva. 

1376 — Serna de Vera (Dolores), 
Albacete.— Dos botellas de vino claro 
de mesa. 

1377 — Serra Cortés (José), He
llín.— Una botella de aceite de oliva. 

1 3 7 8 — Sevil la Montoya (Juan), 
Pozuelo.— Dos botellas de vino de 
pasto común. 

1379 — Simarro (Celestino), Ta
razona.— Dos botellas de a n i s a d o 
doble. 

1 3 8 0 — Simarro Egea (José), Yes-
te.— Tres botellas de aceite de oliva. 

1381 — Soriano C a r r o (Ginés), 
Chinchilla.— Dos b o t e l l a s de vino 
claro. 

1 3 8 2 — Soriano Egea (José), Yes-
te.— Tres botellas de vino tinto co
mún. 

1 3 8 3 — Soriano (Luis), Almansa. 
Tres botellas de vino de mesa, dos de 
de tinto y dos blanco de uva negra.^ 

1 3 8 4 — Tarin (Juan Ramón), Chin
chilla.— Seis botellas de vino claro. 

1385 — T e a t i n o (Juan Antonio), 
Yeste.— Tres botellas de aceite de 
oliva. 

1386 — Teresa Pérez (Luis), Cau
dete. — Cuatro botellas de vino blanco 
dulce, dos claro y seis tinto. 

1387 - Tomás (Rafael), Hellin.-
Dos botellas de vino blanco superior, 
dos de tinto de mesa, una de aceite 
de oliva extra, y una común. 

1 3 8 8 — Tornero R u a n o (José), 
Alpera.— Una botella de vino claro. 

1389 — Tortosa Belmar ( jóse), 
Alpera.— Una botella de vino claro 
común. 

1390 — Torres (Antonio), Caude
te.— Tres botellas de vino tinto claro. 

1391 — Urrea (Francisco), Fuen
santa.— Una botella de vino tinto de 
embarquey unade zurracapote suave. 

1 3 9 2 — TJrrea (José León), Fuen
santa.— Una botella de vino superior. 
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1393 — U s e r o s G a r c í a (Miguel), 
Pozuelo.— Dos botellas de vino de 
pasto. 

1394 — V a l e r a M o n t e a g u d o 
(Pascual), Jorquera.— Una botella de 
vino tinto de exportación. 

1395 — Vela P o n c e (Manuel), Ma
drigueras.— Una botella de vino tinto 
ó clarete de mesa. 

1396 — Velazco Fa l cón (Pedro), 
Hellin.— Cuatro botellas de vino de 
mesa y dos de aceite de oliva. 

1397 — Velazco (Joaquín), Alba
cete.— Tres botellas de vino tinto de 
mesa, dos de vino viejo, y dos de acei
te de oliva. 

1398 — Vi l l aescuza (Prudencio), 
Alpera.— Una botella de vino claro 
común. 

1399 — Vi l lora G i m é n e z (Ángel), 
Jorquera.— Una botella de vino tinto 
común y una de vino postres. 

1400 — Vi l lora (Mateo), Jorquera. 
— Dos botellas de vino tinto común, 
y una de vino claro. 

1401 — Vizca íno (Hermanos), Al-
mansa.— Tres botellas de vino tinto. 

1 4 0 2 — Y b á ñ e z (Juan de Dios),.Al
bacete.— Dos botellas de vino tinto 
de mesa, una de zurracapote ó mis
tela. 

1403 — Y ñ í g u e z Montoya (Fran
cisco), Jorquera.— Una b o t e l l a de 
vino blanco, una clarete de postre y 
una de vino tinto de trullo. 

CLASE 122." 

1404 — A t i e n z a (Abdón), Tarazo
na.— Varios frascos con harina flor 
de candeal, candeal de 1.a, harinilla y 
salvado de 2." 

1405 — A t i e n z a (Juan Antonio), 
Tarazona.— Varios frascos con hari
na flor de candeal, candeal de 1.a, ha
rinilla y salvado de 2.a 

1406 — B a l t a s a r y C o m p a ñ í a 
(José), Albacete.— Tres sacos con ha
rina de 1.a, 2.* y 3.a, uno con harinilla, 
y otro con moyuelo. 

1407 — C a m a c h o (Joaquín), Yeste. 
— Dos frascos con miel de romero. 

1408 — F e r n á n d e z F e r r e r (Pru
dencio), Socovos.— Un frasco con 
miel. 

1409 — G a r c í a B e n i t e r (Justo), 
Liétor.— Dos frascos con miel. 

1410— G a r c í a (Luis Ramón), 
Albacete.— Varios froscos con harina 
de 1.a y 2.a, trigo candeal, jeja, harini
lla, salvado y moyuelo. 

1411 — López Cor t e s (Jorge), Ta
barra.— Seis frascos con harina flor 
de 2.a y 3.a, y tres con flor candeal 
de 1.a y 2.* 

1412 — M a ñ a s M a r t í n e z (José), 
y este.— Dos frascos con miel de es
pliego. 

1413 — M a ñ a s M a r t í n e z (León), 
Yeste.— Dos frascos con miel de ro 
mero. 

1414 - Milán (Luis), Yeste.- Dos 
frascos con miel de enjambres. 

1415 — Ocaña (Antonio), Paterna. 
— Un frasco con miel. 

1416 — Ochando Ala rcón (Juan), 
Casas de JuanNúñez.— Un frasco con 
harina de trigo y otro candeal. 

1417 — P é r e z del Pos t igo (Án
gel), Yeste.— Dos fraseos con miel de 
romero. 

1418 — P é r e z (Jesualdo), Boga-
rra.— Un frasco con miel. 

CLASE 124.a 

1419 — A r m e r o Alcañiz (Venan
cio) Motilleja.— Un frasco con aza
frán. 

1420 — C a n d e p o n t (Manuel), La 
Higuera.— Dos frascos con sal co
mún. 

1421 — Conang la (Buenaventura), 
Albacete.—Cuatro frascos con azafrán 
de 1.a 

1422 — Descalzo Basso l s (Juan), 
Albacete.— Dos frascos con azafrán 
superior corriente de 1.a, uno con aza-
f.án mediano y otro con bajo. 

1423 — Díaz (Segundo), Fuensan
ta.— Un frasco con azafrán de 2.a 

1424 — D o n a t e ( J o s é A n t o n i o ) , 
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Fuensanta.— Un frasco con azafrán 
de 2.* 

1425 — Fernández (Lorenzo), Al
bacete. — Tres frascos con azafrán de 
1.*, 2.* y 3.a 

1426 — G a r c í a y H e r m a n o s 
(Eustasio), Madrigueras.— Un frasco 
con azafrán. 

1427 — García López (Juan José), 
Alpera.— Una botella de vinagre. 

1428 — García López (Ramona), 
Alpera.— Una botella de vinagre. 

1429 — Gil Tortosa (Atanasio), 
Albacete.— Un frasco con azafrán. 

1430 — González Navarro (Juan), 
Fuentealvilla.— Un fra6co con aza
frán. 

1431 — Gosálvez (Nicolás) , Al-
mansa. Un frasco con azafrán. 

1432 — M a r t í n e z C o r r e d o r 
(José), Chinchilla.— Un frasco con aza
frán de secano. 

1433 — M e d i n a P a r d o (José), 
Fuentealvilla.— Un frasco con aza
frán. 

1434 — Navarro Cuerda (Vicen
te), Bienservida.— Una botella de vi
nagre 

1435 — Nicolau (Hermanos), Al
bacete.— Dos frascos con azafrán. 

1436 — Ochando Alarcón (Juan), 
Casas de Juan Núñez.— Un frasco con 
azafrán. 

1437 — P a l o m a r e s C a n t ó y 
Compañía, Albacete.— Una muestra 
de azafrán y cuatro frascos con aza
frán de 1.a 

1438 — Pérez Navarro (Francis
co), Navas de J'arquera.— Un frasco 
con azafrán. 

1439 — P i c a r o J u a n (Benicio), 
Tarazona. Un frasco con azafrán. 

CLASE 125.* 

1440 — Ochando(Emilio), Casas de 
Vés. — Un frasco con ciruelas pasas. 

CLASE 128.a 

1441 — Arce (Enrique), Villarro-

bledo.— Una muestra de lana blanca 
sin lavar. 

1 4 4 2 — Flores (Agustín), Peñas
cosa.— Una muestra de lana blanca y 
otra negra sin lavar. 

1443 — Nicolau Hermanos, Al
bacete.— Lanas. 

1444 — Nicolau (Juan), Albacete. 
— Muestras de lana. 

CLASE 131.a 

1445 — Ayuntamiento de He
llín.— Dos muestras de esparto co
mún. 

1446 — Carbonell (Manuela), He
llín.— Una muestra de esparto ordi
nario. 

1447 — Castro (Ricardo), Alba
cete.— Dos muestras de esparto. 

1448 — Marín Salazar (Federico), 
Hellin.— Una muestra de esparto de 
embarque. 

1449 — M o n t o y a (Wenceslao), 
Balazote.— Una muestra de esparto 
entero, y machacado. 

1450 — Ochando (Juan), Casas de 
Juan Núñez.— Una muestra de espar
to común. 

1451 — Precioso Roche (José), 
Hellin.— Tres muestras de esparto 
samorcado; una extra, otra de 1.a y 
otra de 2.a; una muestra del cocido 
y otra del machacado. 

1452 — Ruíz (Herederos de Rosa), 
La Boda.— Dos muestras de esparto 
común. 

1453 — Sillo (Antonio), Hellin.— 
Una muestra de esparto samorcado 
de 1.a 

1454 — Velazco Falcón (Pedro), 
Hellin.— Dos muestras de esparto or
dinario. 

CLASE 134.a 

1455 — Calzada (Andrés de la), 
Jorquera.— Dos muestras de cáñamo 
rastrillado. 

1456 — Cruz Martínez (Anselmo 
de la), Jorquera.— Dos muestras de 
cáñamo rastrillado. 
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1457 — Fresneda (Juan Alejo), 
Valdeganga.— Una muestra de cáña
mo rastrillado. 

1458 — Gómez(Andrés),Tro;íie5rare-
ga.— Una muestra de cáñamo rastri
llado. 

1459 — Marcos (Miguel), Albacete. 
— Dos muestras de ca'ïamo rastrilla
do, un juego de cordelería completa, 
y un látigo. 

1460 — Molina Rodríguez(Blas), 
Elche de la Sierra.— Una muestra de 
cáñamo rastrillado y otra sin rastr i
llar. 

1461 — Royo (Francisco), Valde
ganga.— Una muestra de cáñamo 
rastrillado. 

1462 — Ruíz (Antonio), Valdegan
ga.— Una muestra de cáñamo rastri
llado. 

1463 — Ruiz Sánchez (Antonio), 
Hellin.— Cáñamo manufacturado. 

1464 — Sánchez (Evagrio), Valde
ganga. — Una muestra de cáñamo 
rastrillado. 

1465 — Soriano(Benito), Albacete. 
— Dos muestras de cáñamo rastri
llado. 

1466 — Villora (Mateo), Jorguera. 
— Dos muestras de cáñamo rastri
llado. 

CLASE 141.» 

1467 — Ayuntamiento de Al-
mansa, Albacete. — Seis pares de 
alpargatas. 

1468 — Fernández (Juan Fran
cisco) Hellín.— Un par de suelas de 
alpargatas. 

CLASE 146.» 

1469 — Arcos (Justo), Albacete. 
— Una navaja de gran dimensión, una 
pequeña de muelle y otras varias. 

1470 — Chapin (Virgilio), Albace
te.— Una navaja de lengua de vaca. 

1471 — García (Alvaro), Albacete. 
— Una navaja de mualle. 

1472 — Moreno (Pedro), Albacete, 
— Una navaja de muelle. 

1473 — Osorio (Joaquín), Albace
te.— Un puñal con puño de columnas, 
compuesto de 58 piezas. 

CLASE 148.a 

1474 — Fábrica Metalúrgica de 
San Juan de Alcaraz. — Trece gri
fos curvos de diferentes dimensiones 
y otros varios de los mismos me
tales. 

CLASE 152.a 

1475 — Ayuntamiento de Chin
chilla. — Una cántara para agua. 

1476 — Ayuntamiento de Hi-
gueruela.— Una maceta adornada, 
un cucharero con tapa, dos botijas de 
invierno y un botijón. 

1477 — Carcelen del Rey (José), 
Pozuelo.— Una cantimplora, once pu
cheros de varios tamaños, una choco
latera y un perol con tapadera. 

CLASE 153.a 

1478 — Guerrero (Gregorio), Al
bacete.— Un armario de caja de nogal 
tallado, y un arcón de la misma ma
dera. * 

CLASE 166.a 

1479 — Candepón (Manuel), La 
Higuera.— Un frasco de sulfato de 
magnesia y otro de potasa. 

GRUPO 9 .° - CLASE 172.a 

1480 — Collado (Juan), Albacete. 
— Tarjetón de muestras tipográfi
cas. 

1481 — Diputación provincial 
de Albacete.— Productos tipográ
ficos. 

1482 — Sánchez Notario (Juan), 
Albacete.— Un álbum de cajas de ce
rillas que consta de 171 hojas orladas 
diferentemente. 

GRUPO 10.»- CLASE 178.a 

1483 — Comisión provincial de 
Albacete. — Trabajos caligráficos 
hechos con la mano izquierda por 
D. Rufino Fernández, maestro de Ins
trucción primaria de Robledo. 

CLASE 180.a 

1484 — Molina (Pedro Pascual), 
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Peñas de San Pedro.— Escultura de 
un crucifijo de Montañés. 

CLASE 182.* 

1485 — Diputación provincial 
de Albacete y señores García 
h e r m a n o s . — Siete fotografías de 
monumentos arquitectónicos de la 
provincia. 

CLASE 184.a 

1486 Marcos y Más (Juan), Alba
cete.— Un método de saxofón y sarru-
sofón. 

CLASE 187.a 

1487 — Sevil la Martínez (José 
Maria), Albacete.— «Biblia en acción» 
Edición alemana del siglo xvn. 
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